
 

 

 

INFORME DE COMPROMISOS ADQUIRIDOS 

“RENDICIÓN DE CUENTAS 2022” 

COORDINACIÓN GENERAL DE SANIDAD VEGETAL. 

 

I. ANTECEDENTES 

La Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario – AGROCALIDAD, es la Autoridad 
Nacional Sanitaria, Fitosanitaria y de Inocuidad de los Alimentos, encargada de la 
regulación y control sanitario agropecuario, con la finalidad de mantener y mejorar el 
estatus fito y zoosanitario; procurar la inocuidad de la producción primaria; apoyar los 
flujos comerciales; y, contribuir a la soberanía alimentaria. 

En este sentido y a fin de cumplir con sus objetivos la Agencia establece procesos de 
regulación y control fito, zoosanitario e inocuidad de los alimentos, mismos que regulan 
operaciones que están vinculadas al ámbito de las competencias establecidas en la Ley 
Orgánica de Sanidad Agropecuaria, cuyos resultados se informan a la ciudadanía a través 
del rendición de cuentas de forma anual. 

La rendición de cuentas es un proceso mediante el cual la Agencia cumple su deber y 
responsabilidad de explicar, dar a conocer o responder a la ciudadanía sobre la gestión y 
los resultados logrados; como resultado de la año 2022 se tiene el siguiente compromiso 
“El señor Fernando García, en su calidad de Director Ejecutivo de INNOVAGRO solicita 
que en el ámbito de la competencia de la Agencia implemente estrategias conjuntas con 
el sector privado sobre el ingreso irregular de productos agropecuarios” en este contexto 
la Dirección General de Asesoría Jurídica (DGAJ) realiza las siguientes solicitudes: 

“Mediante Memorando Nro. AGR-AGROCALIDAD/DAJ-2023-000500-M, de fecha 
23 de junio de 2023, la DGAJ remite (…) los compromisos que fueron adquiridos 
con la ciudadanía. El informe mensual de seguimiento a los compromisos y los 
medios de verificación deberán ser remitidos a esta Dirección General el último día 
laborable de cada mes, este informe empieza desde el 31 de julio de 2023. 

Por otro lado, el informe final de cumplimiento a los compromisos y sus medios de 
verificación deberán ser entregados a esta Dirección General hasta el 30 de 
noviembre de 2023. Adicional se establece quien es el responsable de dar 
seguimiento y cumplimiento a cada uno de los compromisos generados con la 
ciudadanía dentro del proceso de rendición de cuentas, para lo cual se adjunta el 
listado de compromisos.” 

“Mediante Memorando Nro. AGR-AGROCALIDAD/DAJ-2023-000632-M, de fecha 
31 de julio de 2023, la DGAJ solicita (…) se informe a esta Dirección sobre el 
seguimiento mensual del mes de julio que debían ejecutarse por cada una de sus 
coordinaciones, adjuntándose los respectivos medios de verificación de la 
información reportada. 



 

 

Para el efecto, se adjunta la información sobre los compromisos adquiridos por 
parte de las Coordinaciones Generales de: Inocuidad de Alimentos, Sanidad 
Animal, Registros de Insumos Agropecuarios, Sanidad Vegetal y Laboratorios. 
Dicha información debe ser remitida hasta el día lunes 1 de agosto de 2023.” 

Con estos antecedentes, tomando en cuenta la competencia de la Coordinación General 
de Sanidad Vegetal que es mantener y/o mejorar el estatus fitosanitario del país mediante 
el conocimiento, la prevención de ingreso y apoyo al manejo de plagas. Así como, 
contribuir a la producción de plantas y productos vegetales en condiciones fitosanitarias, 
según las exigencias del comercio nacional e internacional, se realiza el presente informe 
con la finalidad de poner en conocimiento las acciones ejecutadas en el contexto del 
objetivo de la coordinación. 

II. OBJETIVO 

Informar las actividades y los medios de verificación del compromiso “El señor Fernando 

García, en su calidad de Director Ejecutivo de INNOVAGRO solicita que en el ámbito de la 

competencia de la Agencia implemente estrategias conjuntas con el sector privado sobre 

el ingreso irregular de productos agropecuarios”. 

III. GESTIONES REALIZADAS 

La Agencia en el ámbito de las competencias que le otorga la Ley Orgánica de Sanidad 
Agropecuaria, ha realizado las siguientes acciones: 

Con fecha 23 junio del 2023 se mantuvo una reunión entre la Subsecretaría de 
Comercialización, SENAE y Agrocalidad donde se abordó el ingreso ilegal de productos de 
origen vegetal (cebolla), como resultado de la misma se emitió el Oficio Nro. MAG-SCA-
2023-0320-OF del Quito, 26 de junio de 2023 en coordinación con la Agencia, en cuyo 
contenido se menciona “Adicionalmente al estar en conocimiento que Agrocalidad con la 
finalidad de mantener y mejorar el estatus fitosanitario, establece y verifica el 
cumplimiento de las medidas fitosanitarias a fin prevenir el ingreso de plagas que pueden 
causar un impacto negativo en la producción del país, por tal razón el ingreso de productos 
de origen vegetal sin cumplir con los requisitos fitosanitarios de importación, constituyen 
un alto riesgo fitosanitario, ya que pueden constituir vías de ingreso de las plagas como es 
el caso del rubro de cebolla originaria de Perú.” 
 

Mediante correo institucional de fecha 25 de julio de 2023, la Coordinación General de 
Sanidad Vegetal, realizó una invitación a la Dirección General de Asesoría Jurídica, 
Coordinaciones de Sanidad Anidad Animal, Inocuidad de Alimentos y Registro de Insumos 
Agropecuarios, para mantener una reunión de trabajo el día viernes 28 de julio de 2023 a 
partir de las 08:00, con la finalidad de establecer las acciones y gestiones 
correspondientes para cumplir con el compromiso adquirido. 

Con fecha 28 de julio de 2023, se llevó a cabo la reunión de trabajo con las áreas 
inherentes en el punto 2 de los COMPROMISOS ADQUIRIDOS “RENDICIÓN DE CUENTAS 
2022”, donde se realizó el análisis correspondiente y se determinó las gestiones 



 

 

necesarias para el cumplimiento del compromiso, mismos que constan en el acta de 
reunión y se detallan a continuación: 

1. Reunión para el esclarecimiento del siguiente compromiso: “El señor Fernando 
García, en su calidad de Director Ejecutivo de INNOVAGRO solicita que en el 
ámbito de la competencia de la Agencia implemente estrategias conjuntas con el 
sector privado sobre el ingreso irregular de productos agropecuarios y generar la 
hoja de ruta”. 

2. Proponer una reunión con SENAE y con el sector privado. 
3. Definir estrategias para los controles en el ámbito de las competencias de cada 

institución y sector privado. 
  

IV. CONCLUSIÓN 

 Se han realizado dos reuniones de trabajo para establecer las acciones en el  

ámbito de las competencias de la Agencia a fin de cumplir con el compromiso 

adquirido en la rendición de cuentas y se adjuntan las evidencias. 

 

V. RECOMENDACIONES 

 Realizar una reunión con el señor Fernando García, en su calidad de Director 

Ejecutivo de INNOVAGRO a fin de aclarar el requerimiento realizado en la 

rendición de cuentas con respecto a las estrategias a implementar en conjunto 

con el sector privado sobre el ingreso irregular de productos agropecuarios y 

generar la hoja de ruta. 

 Proponer una reunión con SENAE, Subsecretaría de Comercialización y la Agencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

VI. ANEXOS 

 

Anexo 1: Convocatoria a la reunión del 23 de junio del 2023. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 2: Oficio Nro. MAG-SCA-2023-0320-OF del Quito, 26 de junio de 2023. 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

Anexo 3: Registro de asistencia reunión 28 de julio del 2023. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  

VII. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 

 Nombre Cargo No. de Cédula Firma Electronica 

Elaborado 
por: 

Ing. Fanny 
Consuelo Tenorio 

Chicaiza 

Directora de Control 
Fitosanitario 

1715507990  

 

Ing. Hugo Daniel 
Banegas Banegas 

 

Director de Vigilancia 
Fitosanitaria 

0301644993  

Revisado 
por: 

 

Mgs. Larry 
Mauricio Rivera 

Jara 

 

Coordinador General 
de Sanidad Vegetal 

1716564586  

Aprobado 
por: 

 

Mgs. Larry 
Mauricio Rivera 

Jara 

 

Coordinador General 
de Sanidad Vegetal 

1716564586  
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